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de la misma, y cumplidos ic-i trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a -Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima-, la construcción de cuatro lineas aéreas, trifá
sicas, doble circuito, a 13,2 KV. en los terminóos municipales de 
Guecho y Berango, que tienen su origen en la E. T. D. de 
Berango, finalizando: los Ctos V y VI, en el apoyos número 11, 
con una longitud de 1.154 metros-, los VII y VIII. en el apoyo 9, 
con 1.000 metros de longitud; los IX y X. en el apoyo número 2, 
con 279 metros, y los XI y XII, en el apoyo número 3, con 
805 metros. Los apoyos serán metálicos. Conductor «Aldrey» 
de 54,6 milímetros cuadrados.

Segundo.—Declarar en concreto la. utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indioado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1906, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 15 de diciembre de 1977,—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota,—181-C.

1409 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad publica la 
instalación eléctrica que se cita (L. 994).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de -Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo 111 del Decreto 2619/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a -Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima-, la instalación de linea eléctrica aérea, simple 
circuito, a 13,2 KV.. enlace de la linea Musques-La Arena- 
Centro transformación -Explosivos» con la linea Las Viñas- 
Cerámicas Vizcaínas, Centro transformación -El Arbol», en los 
términos municipales de Abanto, Ciérvana y Santurce, con una 
longitud de 1.320 metros, empleándose como conductores cable 
«Aldrey», de 54,8 milímetros cuadrados de sección, sustentada 
sobre apoyos de hormigón. La finalidad es asegurar y atender 
el servicio de la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la Ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indioado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, ee dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes,

Bilbao, 16 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—182-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

1410 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 sobre concesión 
título-licencia Agencia de Viajes del grupo «A», 
número 446 de orden, a «Viajes Cervantes, S. A.», 
y anulación Agencia grupo «B» a «Viajes Cervan
tes».

Excmo, e limo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
Í8 de septiembre de 1977, a instancia de doña Juana Molina 
García de Pablos, en nombre y representación de «Viaios Cer
vantes, S. A », en solicitud de autorización para ejercer la 
actividad rrespondiente a las Agencias de Viajes y consi
guiente otorgamiento del oportuno titulo-licencia del grupo -A»,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que proviene el articulo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de B de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional quo 
compete a las Agencias de Viajes y en el que -o especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título licencie:

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genera! Je Promoción del Turismo aparecen cum
plidas las formalidades y lustificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y 
Turismo de focha 31 de agosto de 1966, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado- de 14 de septiembre de 1966, se concedió 
a la Empresa -Viajes Cervantes», con domicilio en Valdepeñas 
(Ciudad RoaJ), calle Seis de Junio, 55, el título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «B», con el número 142 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por 9] Decreto 1524/1973. de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia Agencia de Viajes del grupo -A»

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
@1 articulo 7 ° del Estatuto ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965. de 
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo l.° Se concede el título-licencia de Agencia de 
yiajes del grupo «A», a «Viajes Cervantes, S. A.», con el nú
mero 440 de orden, y casa central en Valdepeñas (Ciudad 
Real), calle Seis de Junio, 55, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de esta Orden ministerial, con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1S24/1973, de 7, de -unió; Reglamento de 9 
de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Art. 2° Se anula el título-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «B», número 142 de orden, expedido por Orden de! 
Ministerio de Información y Turismo de fecha 31 de agosto 
de 1966, a favor de la Empresa «Viajes Cervantes», no pu- 
diondo ser cancelada la fianza constituida por la misma ante 
la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, 
hasta transcurridos seis meses a partir de la publicación de la 
presente Ordon ministerial en el «Boletín Oficial de; Es ado» 
de acuerdo con el articulo 25 del vigente Reglamente de /gen- 
das de Viajes.

Lo qu« comunico a V. E. y a V. I. oara su conccimiín:o y 
afectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.

GARCIA DIEZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo, señor Di

rector general de Promoción del Turismo.

1411 ORDEN de 24 de noviembre de 1977 por la que 
se convocan exámenes para la habilitación de 
Guias-Intérpretes insulares de Menorca.

Exorno, e fimo. Sres.: Por ser preciso proceder a la habi
litación de Guías-Intérpretes insulares de Menorca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para ia habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-In- 
formativas Privadas de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2e de febrero), con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera,—Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Dominar, al menos, un idioma extranjero.
d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior. A talas 

efectos, so oonsideran equiparables al expresado titulo aquellos 
que así determinen las disposiciones vigentes dictadas por ed 
Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar los inte
resados fotocopia del título requorido o certificado del Minis
terio de Educación y Ciencia, en que se acredite la equipa
ración del título poseído con el exigido para tomar parte en 
dichos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes a examen deberán presentar, den
tro del plazo de treinta dias hábiles siguientes al de la publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Delegación do la Secretaria de Estado de 
Turismo en Balearos, Instancia debidamente reintegrada diri
gida al Secretario de Estado de Turismo y en la que solici
tando ser admitidos a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas. referidas siempre a la fecha de expiración de] plazo 
señalado para la presentación do instancias.

b) Los título? c méritos espaciales que posean.
c) Los aspirantes deberán especificar el idioma del que 

desean examinarse y loe que alegan como mérito.


